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Ciudad.- Uodrtro de Sociedades 
  

DENOMINACION: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Qui 9 
COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA. Y 

4.90 
De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente la tercera escritura pública, de la cesión de participaciones 
de la compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA., 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, debidamente 
corregida, para su respectiva actualización. 

A la vez solicito se me confiera un oficio actualizado de los socios de la compañía 
una vez finalizado el presente trámite. OS 

  

Recibiré Notificaciones en las oficinas de MARKLAW ABOGADOS, ubicadas en la 
Av. 12 de Octubre y Lincoln, Edificio Torre 1492, quinto piso, oficina 505, de esta 

ciudad de Quito. 

   

  

    

Atentamente, 

  

   
Ab/ Juan Fernando Gran Sra. Jákeline Ramírez Ríos 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
TERCER . 

ESCRITURA NUMERO: CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

(4242) 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPA 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. 

    
Otorgado por 

ANA BELEN HUGO CARDENAS 

PABLO SOLON TAPIA ESCOBAR 

  

QUUTO UOUCAROR 
a e 

  

A Favor de 

JAKELINE RAMIREZ RIOS 

MARTHA CECILIA SAN ANDRES COELLO 

CUANTIA USD 240 

DÍ 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la. epublica del 

Ecuador, hoy día Lunes siete (07) de Mayo del dos mil Idoce, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la señora Ana Belén Hugo Cárdenas y su cónyuge el 

señor Pablo Solon Tapia Escobar, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 
  ca 

con domicilio en la ciudad de Quito, los comparecientes son mayores de 
  

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. Por otra parte la señora Jakeline Ramírez Ríos, de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Quito de estado 
LS 

civil éasada. Y por último la señora Martha Cecilia San Andrés Coello, de 

  

    . . - . «a A DN nacionalidad ecuatoriana de estado civil «Casada: Todos los 
OR A, or e 
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comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

, Contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mi 

eN Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

: proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

. presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de la 

Compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la señora Ana Belén Hugo Cárdenas y su cónyuge el 

señor Pablo Solon Tapia Escobar, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en la ciudad de Quito, los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. Por otra parte la señora Jakeline Ramírez Ríos, de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Quito de estado 

civil casada. Y por último la señora Martha Cecilia San Andrés Coello, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA..- ANTECEDENTES: A) La Compañía 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, se constituyó en 

esta ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el treinta y 

uno de enero del dos mil doce, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de marzo del dos mil doce. B) Mediante Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ 

CIA. LTDA., celebrada con fecha cuatro de mayo del dos mil doce, se 
  

Am a TI mr 

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

84 autorizó a la socia de la compañía a ceder sus participaciones. 

NOTARIA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: De conformid 

        

  

  

    

   
RIA TERC 

TERCERA o NOTA IA 
Junta General Universal Extraordinaria de la E 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, 

ERÁ 

   
cuatro de mayo del dos mil doce, los socios autorizaron a Ye: S8ADOR   

  

cedan los derechos y participaciones de su poder de conformidad con lo 

siguiente: la señora] ANA BELEN HUGO CARDENAS, propietaria de 

doscientas cuarenta (240) participaciones, cede doscientos treinta y seis 

(236) participaciones a favor de la señora JAKELINE RAMIREZ RIOS y 
  

las restantes cuatro (4) participaciones, a favor de la señora MARTHA 

CECILIA SAN ANDRES COELLO. Los socios de la Junta resolvieron por 

unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías autorizar la cesión de los derechos y 

participaciones antes mencionados. CUARTA.- ACEPTACIÓN: La 

señora JAKELINE RAMIREZ RIOS y MARTHA CECILIA SAN ANDRES 

COELLO, aceptan la cesión hecha a su favor por la señora ANA BELEN 

HUGO CARDENAS, mencionada en la cláusula anterior, por lo cual de 

ahora | en adelante los derechos y participaciones en la compañía 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, estarán divididos 

de la siguiente forma: 

SOCIos CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones ++ % 

Jakeline Ramirez R. 396 198 396 99 y 

Martha San Andres C 4 2 4 1 Y 

Total 400 200 400 100 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez de la 

presente escritura pública. (firmado) Abogado Juan Fernando Granda     
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- Vegá, ¿Matricula Profesional numero diecisiete guión cuatrocientos setenta 

«guión dos mil diez, del Foro de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, “que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

hole: llego / 
ANA BELÉN HUGO CÁRDENAS / 

c.c. (218886224 -7 
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ca. 12201 [sé 30- 7 
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MARTHA CECILIA SAN ANDRES COELLO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS 
DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA HUGO RAMIR 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Mayo del/201 EE 264 
horas, en la avenida 12 de Octubre y Lincoln, Edificio T, o Ae IF 
Piso, Oficina 505 en esta ciudad de Quito, se encuentran re -los Sesid: 
de la compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. 
conformidad con el siguiente detalle: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones H % 

Jakeline Ramírez Ríos 160 80 160 40 

Ana Belén Hugo Cárdenas 240 120 240 60 

Total 400 200 400 100 

Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente Ad-Hoc el señor Abogado Santiago 
Carrasco Vasconez, ambos designados unánimemente por los socios para 
tal efecto. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado en cincuenta por ciento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la 
compañía, los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
Genera! Extraordinaria Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente del 
orden del día: 

1. CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 
SENORA ANA BELEN HUGO CARDENAS, PROPIETARIA DE 
DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA 
SEÑORA JAKELINE RAMIREZ RIOS, Y DE LA SEÑORA MARTHA 
CECILIA SAN ANDRES COELLO. 

APROBAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor abogado Santiago Carrasco Vasconez y pone en 
consideración de la junta la intención de los socios de ceder sus derechos y 

participaciones de la siguiente manera: 

La señora Ana Belén Hogo Cardeñas, propietaria de doscientas cuarenta 
(240) participaciones, cede la totalidad de sus participaciones doscientas 
treinta y seis (236) a favor de la señora Jakeline Ramirez Ríos, y las 

restantes cuatro participaciones (4) a favor de la señora Martha Cecilia San 

Andrés. 

Los socios de la Junta resuelven por unanimidad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 113 de la ley de Compañías autorizar la cesión de 

participaciones, del socio que ha manifestado su decisión de ceder las 

mismas, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente 

manera:



r 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones 4 % 

Jakeline Ramirez Rios 396 198 396 99 

Martha San Andres Coello 4 2 4 1 

Total 400 200 400 100 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos 
(10h30), el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 

Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (11Hh00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, 

misma que-es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia firman: 

/ a 

AR AAA y 
EE. Ítíán Fernando G . Ab. Santi o Vastonez 

-7 Secretario Ad-hoc - Presidente Ad-hoc 

   
   . Jakeline Ramírez Ríos 
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NOTARIA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPTA CERTIFICADA, CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

HUGO RAMIREZ CIA. LTDA.; OTORGADO POR ANA BELEN 

HUGO CARDENAZ Y PABLO SOLON TAPIA ESCOBAR, A FAYOR 

DE —JAKÉELINE RAMIREZ RIOS Y MARTHA CECILIA SAN 

ANDRES COELLO: SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

  

NOTARIO T 

aurto -EeuAbOn 2 RO 
      

RAZON: Tome nota de la escritura de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía Comercializadora HUGO HAMIREZ CIA. 

LTDUA., ante el suscrito Notario Tercero, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, celebrada el treinta y uno 

de Enero del dos mil doce, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada siete de Mayo del dos 
  

mil doce, ante el suscrito Notario Tercero, Doctor 

  

Roberto salgado Salgado.- Quito, a siete de Mayo 

del dos mil doce.- 

  

  

— 

y 
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¡Registro Mercantil Quito 

DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 725 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo del dos mil doce, Tomo 143, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “COMERCIALIZADORA HUGO 
RAMIREZ CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el siete de mayo del dos mil doce 
cinco de junio del dos mil doce.- EL 

    

   

   

  

te el Notario Tercero del cantón.- Quito, 

TRADOR.- 

o ea de Registr 

ta y 
z - “Cantil qe 08% 

DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

Jistro o, E CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARIA 
TERCER . 

ESCRITURA NUMERO: CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

(4242) 
    NOTARIA TERCERA 

   

  

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA. 

Otorgado por       ANA BELEN HUGO CARDENAS 

PABLO SOLON TAPIA ESCOBAR 

A Favor de 

JAKELINE RAMIREZ RIOS 

MARTHA CECILIA SAN ANDRES COELLO 

CUANTIA USD 240 

DÍ 3 COPIAS 

   

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del 
j 

Ecuador, hoy día Lunes siete (07) de Mayo del dos mil doce, ante mí 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la señora Ana Belén Hugo Cárdenas y su cónyuge el 

señor Pablo Solon Tapia Escobar, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 
  

con domicilio en la ciudad de Quito, los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. Por otra parte la señora Jakeline Ramírez Ríos, de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Quito de estado 

civil casada. Y por último la señora Martha Cecilia San Andrés Coello, de   nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada. Todos los   
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4 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mí 

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de la 

Compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la señora Ana Belén Hugo Cárdenas y su cónyuge el 

señor Pablo Solon Tapia Escobar, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en la ciudad de Quito, los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe. Por otra parte la señora Jakeline Ramírez Ríos, de 

  

nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Quito de estado 

civil casada. Y por último la señora Martha Cecilia San Andrés Coello, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, se constituyó en 

esta ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el treinta y 

uno de enero del dos mil doce, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de marzo del dos mil doce. B) Mediante Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ 

CIA. LTDA., celebrada con fecha cuatro de mayo del dos mil doce, se     

w



  

  
  

   
   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

TERCERA 
Junta General Universal Extraordinaria de la 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, celebrada e 

cuatro de mayo del dos mil doce, los socios autorizaron para que se 

cedan los derechos y participaciones de su poder de conformidad con lo 

siguiente: la señora LANA BELEN HUGO CARDENAS, propietaria de 

doscientas cuarenta (240) participaciones,| cede doscientos treinta y seis 

(236) participaciones a favor de la señora TAREUINE RAMIREZ RIOS y 

las restantes cuatro (4) participaciones, a favor de la señora MARTHA 

CECILIA SAN ANDRES COELLO. Los socios de la Junta resolvieron por 
  

unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías autorizar la cesión de los derechos y 

participaciones antes mencionados. CUARTA.- ACEPTACIÓN: La 

señora JAKELINE RAMIREZ RIOS y MARTHA CECILIA SAN ANDRES 

COELLO, aceptan la cesión hecha a su favor por la señora ANA BELEN 

HUGO CARDENAS, mencionada en la cláusula anterior, por lo cual de 

ahora | en adelante los | derechos y participaciones en la compañía 

COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ CIA. LTDA, estarán divididos 

de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones + % 

Jakeline Ramirez R. 396 198 396 99 Y 

Martha San Andres C 4 2 4 1 Y 

Total 400 200 400 100 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez de la     presente escritura pública. (firmado) Abogado Juan Fernando Granda 
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Vega, Matricula Profesional numero diecisiete guión cuatrocientos setenta 

guión dos mil diez, del Foro de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

hide derlso y 
ANA BELÉN HUGO CÁRDENAS 

c.c. (21886274 -7 
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PABLO SOLÓNTAPIA ESCOBAR 

C.C. pOtw3 GOA] - 3 

JAKELINERAMÍREZ RÍOS 

C.l. (Rotscée> 7 

AE 
MARTHA CECILIA SAN ANDRES COELLO 

C.C. JfOUYUS STE UTE 
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de la compañía COMERCIALIZADORA HUGO RAMIREZ 
conformidad con el siguiente detalle: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones H 

Jakeline Ramirez Ríos 160 80 160 

Ana Belén Hugo Cárdenas 240 120 240 

Total 400 200 400 100 

Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente Ad-Hoc el señor Abogado Santiago 
Carrasco Vasconez, ambos designados unánimemente por los socios para 
tal efecto. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado en cincuenta por ciento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la 
compañía, los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente del 

orden del día: 

1. CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 
SEÑORA ANA  BELEN_ HUGO TIA PROPIETARIA DE 
DOSCIENTAS CUARENTA..(240) PART E TN 0 00) 
SEÑORA. JM AMIREZ=RIOS,-Y--DE..LA NOQRA. MARNSLEZ 

CECILIA SAN ANDRES COELLO. 

APROBAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor abogado Santiago Carrasco Vasconez y pone en 
consideración de la junta la intención de los socios de ceder sus derechos y 
participaciones de la siguiente manera: 

La señora Ana Belén Hogo Cardeñas, propietaria de doscientas cuarenta 
(240) participaciones, cede la totalidad de sus, participaciones doscientas 
treinta y seis (236): a favor. de la señora Jakeline Ramírez Ríos, y las 
restantes cuatro participaciones (4) a favor de la señora Martha Cecilia San 

"Andrés. 

Los socios de la Junta resuelven por unanimidad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 113 de la ley de Compañías autorizar la cesión de 

participaciones, del socio que ha manifestado su decisión de ceder las 

mismas, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente 

manera: 

  cd



SOCIOS . CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones $ % 

Jakeline Ramirez Rios 396 198 396 99 Y 

Martha San Andres Coello 4 2 4 1 / 

Total 400 200 400 100 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos 
(10h30), el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 

Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (11Hh00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, 
misma que-es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia firman: 
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¿Registro Mercantil Quito 

DOI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 725 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo del dos mil doce, Tomo 143, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “COMERCIALIZADORA HUGO 
RAMIREZ CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el siete de mayo del dos mil doce, ante el Notario Tercero del cantón.- Quito, 

os cinco de junio del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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